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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 10 DE FEBRERO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 021. 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 

 

C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el presente 

asunto.  Queda para proveer.  Buga, Febrero primero (01) de 2023.  

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

  

VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE INMUEBLE LOCAL COMERCIAL 

DEMANDANTE: MARIA XIMENA PATIÑO SINISTERRA. 

DEMANDADOS: ANA LUCIA ACOSTA RIVERA. C.C 29.283.179 

                            CLAUDIA PATRICIA RUIZ ACOSTA. C.C 38.879.067 

                            GUSTAVO ALONSO RUIZ ACOSTA. C.C 94.483.811 

                            HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR ALONSO RUIZ CAÑAS  

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-00088-00 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 186 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Nueve (09) de febrero del dos mil veintitré (2023) 

 
Dentro del proceso de la referencia, se atiende memorial presentado por los 
apoderados judiciales de las partes en este asunto, informando al despacho haber 
llegado a un acuerdo conciliatorio consistente en dar por terminado el contrato de 
arrendamiento suscrito por las partes, por lo que solicitan la terminación del 
presente proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.) DECLARAR terminado el presente proceso VERBAL SUMARIO DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por MARÍA XIMENA 
PATIÑO SINISTERRA contra los señores ANA LUCIA ACOSTA RIVERA, 
CLAUDIA PATRICIA RUIZ ACOSTA, GUSTAVO ALONSO RUIZ ACOSTA y  
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR ALONSO RUIZ CAÑAS, por 
conciliación entre las partes. 
 
2°.) SIN condena en costas. 
 
3º.)  Efectuados los ordenamientos anteriores ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó. Mariela  
 

 

 

 

                 WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                 JUEZ 
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